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las habituales campañas de depuración censal integral y 
de depuración del Índice de Entidades.

2.º Control de obligaciones periódicas para detectar 
incumplimientos a partir de la información que consta 
en el censo de empresarios, profesionales, retenedores 
y arrendadores de locales de negocios, con emisión de 
cartas-aviso o requerimientos de forma inmediata para 
impedir que el incumplimiento se reitere. Se dedicará 
atención prioritaria al colectivo de contribuyentes más 
relevantes y a las declaraciones con derecho a devolu-
ción de los sujetos pasivos inscritos en el Registro de 
Exportadores y otros Operadores Económicos, y a las 
declaraciones de pagos fraccionados a cuenta del 
Impuesto sobre Sociedades.

3.º Control de declaraciones informativas con la 
finalidad de facilitar la explotación inmediata y sistemá-
tica de la información que contienen. Se desarrollarán 
actuaciones preventivas para fomentar el cumplimiento 
voluntario, se controlará la falta de presentación de las 
declaraciones, los errores e incoherencias detectados en 
las declaraciones presentadas, así como las diferencias 
entre las declaraciones periódicas y las declaraciones 
informativas y la correcta aplicación del régimen de 
retenciones.

4.º Control de declaraciones anuales, con la finali-
dad de subsanar errores y detectar y corregir incumpli-
mientos y las formas menos sofisticadas de fraude fiscal 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
Impuesto sobre el Valor Añadido e Impuesto sobre 
Sociedades, con independencia del signo de la declara-
ción, explotando sistemáticamente la información de 
terceros de que dispone la Administración. Se dedicará 
especial atención a las declaraciones a devolver incluso 
después de acordarse la devolución, y se intensificarán 
los controles sobre los rendimientos de actividades eco-
nómicas y las fuentes de renta no sometidas a retención. 
De igual forma, se controlarán los incumplimientos de la 
obligación de presentar las declaraciones anuales. Los 
controles sobre las declaraciones anuales se desarrolla-
rán con aplicación de los procedimientos de verificación 
de datos o de comprobación limitada, indicándose en su 
inicio su naturaleza y alcance.

5.º Control integral de los contribuyentes en módu-
los con aplicación de los procedimientos de gestión o de 
inspección, según proceda, incluyendo actuaciones de 
comprobación a empresarios renunciantes de estos 
regímenes de tributación, y con ejecución de un plan de 
visitas integrales con fines tanto preventivos como de 
control.

2.4 Plan Parcial de Recaudación.–El Plan Parcial de 
Recaudación recoge las actuaciones de gestión recauda-
toria que desarrollarán los órganos de recaudación, 
constituyendo el instrumento básico de apoyo para la 
consecución de los objetivos del área.

El Plan para 2007 mantiene, en sus líneas esenciales, 
el planteamiento del año anterior y se estructura en dos 
bloques:

Áreas de actuación preferente: identifica las áreas en 
las que se debe concentrar el análisis de la evolución de 
la gestión recaudatoria con el fin de ubicar el esfuerzo 
recaudatorio en aquellas tareas más relevantes para la 
mejora de la gestión. Se distingue el área de lucha contra 
el fraude en la fase recaudatoria y el área de análisis de 
la situación de la deuda en gestión de cobro.

Actuaciones de control de gestión recaudatoria, en el 
que se cuantifican las actuaciones prioritarias a realizar 
en las distintas fases que componen el procedimiento 
ejecutivo como son:

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 1889 ORDEN ITC/105/2007, de 25 de enero, por la 
que se desarrolla la disposición adicional deci-
moctava de la Ley 30/1992,de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para el ámbito del Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio.

El artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, establece la 
posibilidad de utilización de medios técnicos en todas 
las fases de los procedimientos administrativos. Por su 
parte, la disposición adicional decimoctava de dicha ley 
prevé, en su apartado 1, que por orden del titular del 
departamento ministerial competente, previo informe 
del Ministerio de Administraciones Públicas, podrán 
establecerse los supuestos y condiciones para la pre-
sentación obligatoria por medios telemáticos de solici-
tudes, comunicaciones y demás documentación com-
plementaria exigida a las empresas que agrupen a más 
de cien trabajadores o tengan la condición de gran 
empresa a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido 
(IVA), así como a cualquier institución o entidad de 
derecho público. En la actualidad, de acuerdo con la 
normativa del IVA, tienen la condición de gran empresa 
a efectos del IVA las empresas con un volumen de ope-
raciones, calculado conforme a lo establecido en la 
normativa de dicho impuesto, que exceda de 
6.010.121,04 euros.

El apartado 2 de la misma disposición adicional deci-
moctava permite extender, por idéntico procedimiento, 
la obligatoriedad de utilización de medios telemáticos a 
las personas físicas, organizaciones o asociaciones no 
contempladas en el apartado 1, pertenecientes a colecti-
vos o sectores que ordinariamente hagan uso de tales 
técnicas y medios en el desarrollo de su actividad nor-
mal. En la orden deberá acreditarse además que la utili-
zación obligatoria de medios telemáticos no implica 

Control de embargos de activos financieros y dere-
chos de crédito. Se trata de actuaciones dirigidas a veri-
ficar el efectivo cumplimiento por las entidades colabo-
radoras, gestoras, depositarias o deudoras de las 
diligencias de embargo.

Control de las entidades colaboradoras. Continuarán 
en 2007 las actuaciones de seguimiento de las entidades 
colaboradoras realizadas por la Unidad de Control de 
Entidades Colaboradoras.

Revisión de fallidos, consistente en el análisis de 
aquellos deudores que han sido declarados fallidos y de 
sus créditos incobrables, para seleccionar aquéllos en 
los que se detecten indicios de solvencia sobrevenida y 
proceder, en su caso, a su rehabilitación.

Madrid, 17 de enero de 2007.–El Director General de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Luis 
Pedroche y Rojo. 
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restricción o discriminación alguna para los integrantes 
del sector o colectivo que resulte afectado en el ejercicio 
de sus derechos frente a la Administración pública.

Los artículos 38.9, 45 y 59.3 así como la disposición 
adicional decimoctava de la citada Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, han sido desarrollados por el Real 
Decreto 209/2003, de 21 de febrero, mediante el que se 
regulan los registros y las notificaciones telemáticas, 
así como la utilización de medios telemáticos para la 
sustitución de la aportación de certificados por los ciu-
dadanos.

En el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio se 
ha adoptado desde el principio el criterio de aplicar en 
todo lo posible los procedimientos telemáticos en todas 
sus actividades, como prueban la Orden ITC/3928/2004, 
de 12 de noviembre, por la que se crea un registro tele-
mático en el Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio, y la Orden ITC/352/2006, de 14 de febrero, por la 
que se aprueban medidas para la transparencia, inno-
vación y gestión telemática de las ayudas públicas con-
vocadas.

En consecuencia, puede decirse que la introducción 
y aplicación de los cambios normativos necesarios para 
impulsar la utilización de los procedimientos telemáti-
cos cuenta con la experiencia suficiente para incluir 
mediante esta orden un desarrollo de lo dispuesto en la 
citada disposición adicional decimoctava de Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, a fin de generalizar la obliga-
toriedad de presentación de solicitudes, comunicacio-
nes y documentación complementaria exigible por las 
entidades previstas en los apartados 1 y 2 de dicha dis-
posición adicional.

En relación con la extensión permitida en el apar-
tado 2 de la disposición adicional decimoctava, se 
amplía únicamente a aquellos procedimientos en mate-
ria de investigación, desarrollo e innovación que se 
indiquen expresamente en la Orden ITC/3928/2004, de 
12 de noviembre, por la que se crea un registro telemá-
tico en el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
Se trata, por tanto, de un ámbito acotado en el que se 
entiende acreditado que las entidades interesadas en 
presentar solicitudes, comunicaciones u otra documen-
tación exigida cuentan con un elevado grado de implan-
tación y uso de tecnologías de la información y de la 
comunicación, por lo que la imposición del uso obliga-
torio de medios telemáticos con el Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio no supone restricción ni discri-
minación alguna.

La ampliación de esta obligación a otros procedi-
mientos distintos a los mencionados en el anterior 
párrafo deberá, en su caso, realizarse mediante la 
modificación de la Orden ITC/3928/2004, de 12 de 
noviembre, por la que se crea un registro telemático 
en el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, 
debiendo acreditarse, conforme exige la norma legal, 
que la utilización obligatoria de medios telemáticos no 
implica restricción o discriminación alguna para los 
integrantes del sector o colectivo que resulte afectado 
en el ejercicio de sus derechos frente a la Administra-
ción pública.

Por otra parte, la vacatio legis de tres meses prevista, 
así como la habilitación a la Subsecretaría del departa-
mento para la adopción de las medidas de ejecución y 
aplicación necesarias para facilitar el cumplimiento de 
las obligaciones introducidas en esta orden, aseguran 
una adecuada transición gradual.

En su virtud, con la previa aprobación del Ministro de 
Administraciones Públicas, dispongo:

Único. Obligación de presentación por medios tele-
máticos de solicitudes, comunicaciones y demás docu-
mentación exigible.

1. Las empresas que agrupen a más de cien traba-
jadores o que tengan un volumen de operaciones, cal-
culado conforme a lo establecido en la normativa del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, que exceda de 
6.010.121,04 euros, así como las instituciones o entida-
des de derecho público que presenten ante el Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio solicitudes, comu-
nicaciones u otra documentación complementaria 
exigida, deberán emplear a tal efecto el registro telemá-
tico del departamento, en los términos y condiciones 
establecidos y para los procedimientos previstos en el 
anexo I. B) de la Orden ITC/3928/2004, de 12 de noviem-
bre, por la que se crea un registro telemático en el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, así como 
en sus sucesivas órdenes de modificación o actualiza-
ción.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será igual-
mente aplicable a las personas físicas y jurídicas, organi-
zaciones o asociaciones, no contempladas en el mismo, 
que presenten solicitudes, comunicaciones u otra docu-
mentación exigida en el marco de los procedimientos 
relacionados con la investigación, el desarrollo y la inno-
vación, cuando así se indique expresamente en el anexo 
I. B) de la Orden ITC/3928/2004, de 12 de noviembre, por 
la que se crea un registro telemático en el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, así como en sus sucesi-
vas órdenes de modificación o actualización, por tratarse 
de interesados con un elevado grado de implantación y 
uso de las tecnologías de la información y de la comuni-
cación.

3. En las sucesivas incorporaciones de nuevos pro-
cedimientos al régimen obligatorio de uso de medios 
electrónicos previsto en los apartados 1 y 2 anteriores 
deberán preverse los períodos transitorios en cada caso 
adecuados.

Disposición final primera. Ejecución y aplicación.

1. Por la Subsecretaría del Departamento se adopta-
rán cuantas medidas sean necesarias para la ejecución y 
aplicación de lo dispuesto en esta orden y podrá dictar 
las resoluciones que sean precisas a tales efectos.

2. Específicamente, por la Subdirección General 
de Tecnologías de la Información y de las Comunica-
ciones, dependiente de la Subsecretaría del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio, se adoptarán las 
medidas necesarias para facilitar a las entidades afec-
tadas el cumplimiento de las obligaciones estableci-
das en el apartado único de esta orden. En particular, 
dicha Subdirección General mantendrá un servicio de 
consultas y un directorio actualizado, accesible elec-
trónicamente en la página de Internet del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio, en el que se enume-
ren todos los procedimientos, tipos de solicitudes, 
comunicaciones y documentación complementaria 
exigida afectados por lo dispuesto en la presente 
orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor a los tres meses de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de enero de 2007.–El Ministro de Indus-
tria, Turismo y Comercio, Joan Clos i Matheu. 


